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COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUNENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 
  

REFORMA DEL ESTATUTO OL "IMPORTADORA BOBEN COMPAÑIA LIRITADA" 
  

OTORGADA POR SU CERENTE SEÑOR EMILIO BOSEN CAVACNARO .- 
  

CUANTIAs $ 4'500,000,90.- 
  

  

  

  

kámero doscientos noventa (290).- En la ciudad de Banta, cabe 

cera del cantán del mísao nombre, Provincia de Nenabí, Repdbli 

ca del Ecuador, Soy día lunes dieciseis de Novicabre de mil - 
  

  

    pu S AIR ESPE ES AE 

novecientos ochenta y siete, ente mi Jon4 Vicente Alava Zem -| 
  

10. 

de rapto pde. 

breno, Notario Páblico de ente cantón, comparece el señor Emj 
  

11 
lio Bowen Cavagnars, casada, comerciante, portador de su códy 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

al 

22 

  

la de ciudadanta núsero: trece cero uno custro tres cinco nug 

ve tres - siete y cádule tributaria número: cero cinco cuatro 
    

cero cuatro inco, en uu calidad de Gerente de Importadora -- 
    

Boven Compañía Limitada, quien legitina su personería con eu 
    

Numbramiento inscrito en el Registre Hercantil del Cantón Man 
  

  

y adenés debidamente autorizado por la Junta General Extrg 
  

ordinaria de socias de dicha Co 
  

  

viembre de mil navecientos ochente y seis, documentss que se 
  

  

sgregan el pretecule como habilitantes pate que ssan trenscrj| 

tos en las coplas e conferires.- Compañía que tione la códule 
  

  

23 

24 

25 

26 

27 

¡el otorgante el haber sufragado en las elecciones del prinero 

  

tributeria núsero: cero cero tres des cero; justifica adenáo 

de junio de ail nevecientos ochenta y seis, con el comproban- 
  

te de vatación que me presenta y que se devuelve al interesa- | 
  

40.- ti compareciente es ecuantorieno, asyor de edad, de este 

vecindario e idóneo, legalmente caps: pares contratar y obli - 
      garse, a quien de conocer, doy fé.- Dicho stergante con enplis 
 



10 
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11 pate 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

30 

dibertaed y pleno conocimiento en las efectos y resultados de - 
  

esta escritura, la cual procede as celebrerla, me entrega una 
  

minuta pare que la eleve a inutrumento páblico, cuyo texto es 
  

el que aigue: SEÑOR NOTARIO: Autorice en el Registro de Eseri 
  

turas Públicas a su Cargo, una que centenga el Aumento del Ca 
  

pital Sacisl y Reforma del Estatuto de “Impartadera Bowen Com 
  

pañía Limitada” cantraíde en las cláusulas que a continuación 
  

28 expresan: PRIMERA » - OTORGANTE .- Extiendes el presente inet 

  

  tp 

mento» hace las declsraciones que el mismo contiene Emilio -—- 
  

AAA ls AA O II A A o o 

Bowen Cavagnsro, como Gerente de "lapertadora Baven Compañía- 

  

  AR ATAN GA ME Ab TARTA IA II LAIA O AAA AROÓ EII 

Limiteda”, calidad que queda acreditada con la respectiva ca 
  

pia del Nombramiento, debidamente inscrito.en el Registro RBer 
  

cantil de fanta, que se adjunta como habilitante, quien soctán 
  

como Representante Legal de la prensmbrade Compañía, en pleno 
  

uso y ejersicie de sus funciones, así cono también bajo las a 

  

tribuciones especisles que le ha investido el Organo Supreno 

  

de la Sociedad de s3u Representación legftime, reunido en Sq- 
  

sión Extraordinsría, el once de Mesvienbre de mil novecientos- 
  

echenta y seis, Cuya copia certificade se acompaña con ¿qual 
  

propóúsito.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES: Des punto uno.- Por escri 
ii 

tura. pública que autorizó el koterio Primero del Cantón fanta) 
ON 

  

  

ryit e le RIGE ERA a PEAD RAR 
  21 

22 

23 

Aaa 

25 

as 

27 

don César Ochoa, el veinte de Noviembre de mil noveciontos -- 
PA ng e RA RATAS RARE en RA aña ATT 

  A ES 

Cuarenta y cuatro, se constituyó "laportadora Boven Sociedad 
RES Pr rn, 

RA JUE VAGO MAGA DAR ERA Y RRE TO, AAA 
  

E Ta1 

Anónima”, con el capital inicial de trescientos mil sucres,- 

    

con el plazo, objeto y más condiciones determinados en dicho 
  

contraty, instrumento que consta inscrito el trece de Dicien- 
  

bre de mil novecientos cuarente y cuatro en el Registro ercer 
    til de fanta, lugar de su domicilio y establecimiento legal,-   
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27 

na 

fecha sute Última deoda la Cual suta Compañía Uan tiaa COM) 2 

xistanta y Com paresonaría jurídica, toda VaZ QUeas al santas Za 
  

farido instrumanto que contiana 3u convtitución,fua aprobado, 
  

fijado, axtrectado, publicado, atcátara, an sujación a las 
  

dioposicionas lIsgslas parttinentes a ass fecha.- Loa punto dosj 
  

Por ascritura pública que sutorizó el misso pranombrado Nota 
  

rio al d0s de Junio de sil novecientos Cuarenta y Ccinen, “Im 
  

portadoras Bowan Sociadad Anónima” sumantó uu capital social 
  

-4 Trescientos mil uucras an doucientos mil sucres, más pare 
  

fijarlo sn Quinirpsntou mil cucras, al miso tiempo qua Taformó 
  

  

el estatuto an la parta partinante,invtrumanto qua conotas ina 
  

crito el cinco da junio da mil navaciaentos cuarenta y cinco 
  

en «1 Ragistro Marcantil ús Mante, habiéndosa cumplido con las 
  

daníuy formalidadas lagalos. 0V59y punto tras.-Por ascritura Py- 
  

blica qua autorizó al Notaria de Manta, Safor Ramón  —Sayundo 
  

  

PAR EE IE TE 

TES   A APRA e 

Cadaño Mandoza, al Vaintidos da EnATO dan mil noOVaCÍantoa Uy 

vanta y cinco ” Importadora Bowwn 5aciadad Anónima" raformó su| 
A A TR 

ARALAR A MAA a ud 

»itatuto socíal y Sa transformó a la eipaCia da Compañía Limi 

tada, bajos le denominación actual da “Impertadora Bowan Compa 
Py RR TNRO TE OA PIDRS EDO IA a ir 
  E O A ES O 

fía Limitada ”, instrumsnto que. Quedó ¿inocríto  ,.)1 diaz . Jn 
  

fabrnso de mil novecientos Ueventa y cinco en al Ragíutro - 
  

Rarcantil de Manta, habiéndosa cueplido con las damás Formali 
  

dadas lagales.-008 punto cuatro.- Por resolución núme TO fñua- 
  

  

Ya mil quinientos ROVANLA Y MúnVa Je Fabtero Veinticuatrs de 

PA A a E a AA RR TD 

mil novaciantos ochanta y dos, dictada por de Suparintandan- 
E E E CI O Me O Y RN ER ri ES 
  

cia da Compañías, "Import-«+dora Boumen Lompañías Limitada” jantra 
  

nn PTOCaso da liquidación, hebiandsota. inscrito dicha rosoly 
E A A A A A A e A O A A A LE A A A a e a o 
      ción 2» al HRagistzro Un Propiadad dea Manta bajo al númnro train 
 



ta y cindo y anotada con al nómnro cuatrocientos dal Raparto- 
  

rio al cinco de Mayo da mil novaciantos ochenta y des.058 pun 
  

  

to CÍNCD.- NMediants. nacritura pública autorizada or le Nota- 
ARNES GUS y O ME RÍAS Ps RIA AAA A LIA POR e AI 

  

tia Primera de Mante, “fora fanny Rivas da Cataño Randozajnl 
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Veintiunia de GUctubia de mil novaciontos ochenta y des,” Impor 
  

  

AP E Ta RESTOS TR sz 

tadora Bowen Compañía Limitada”, en liquidación, Qe tasctivé, 

    

al miamo tínmpo Que prorrogó uu vida Jurfoica y eogifies ay 

estatuto uacial, todo 10 cual Fué resuelto por la Junta Lañe 
  

ral de socios raunica axtraordinariamata al Usi0 da Agosto 
  

de mil novaciontos ochanta y d0u, .inotrumento que consta ing 

crito al veintiocho de viciambre da mil nouncientos Gchanta y 
  

d03 en al Ragistro Marcantil de Manta, toda Val qua dicha ny 
  

C:iiture, gua Contisna su rasctivación fuí aprobada, fijada, aX 
  

trectada, publicada, atcátera sn sujeción a las disposiciones 
  

lisgalas partipantes a pots fecna.- 00s punto sais.- £l Capi- 
  

tal suscrito y pegado actusl Un la Compañila, Gua .S8S de Jui- 

nisntos mil sucras putá en tenancia y propindad legítima da 
  

sus sctualas uocios sañorau: Vos punto uala punto uno.- S5uUCa- 
  

S0r»B de Emilio Sagundo Bowen HoggíiarO, propintarin da tras- 
  

ciontas cinco participacionas da un mil sucras Cada una, QUe 
  

totelizan Trasciantos cinco mil sucrtas; Dos punto sníe punto 
  

d06.- imilio Swan Cavagnaro, propiatarlo Us cincuanta parti 

cipacionau da un mil uucras Cada una que totalízan Cincuan- 
  

te mil sucks; 209 punto salga punto trav. ¿Urians Cavagnsro da 
  

Bowen,propisteria de satanta participaciomoa da un mil sucras 

  

cada uns, que totalizan Spstanta mil —gucras.- Dogs punto uníis 
  

punto cuatro.- Ricardos Bowan Lavagnara, propistario da Cuertan 
    ta participaciones da un mil gucras cada una, que totalizan   
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Du. 7 o e UN 

- tres o 

OS has ayl 

cuarenta mil sucres, Dos punto seis punto cinco.- Be =- 

Buehs Noboa, prepietaris de veinte participaciones de un mil 
  

sucres cada una que totalizan Veinte mil sucres; Dos punto -- 
  

seís punto cinco.- Agustín Jiménez Santiatevan, propistario - 
  

s| de quíncs participaciones de un mil sucres cada una, que tota 

láizen Guinos mil sueres.- TERCERA.- DECLARACIONES DE AUMENTO 
A a A A STR EIA TTTARAC TE ARTRPEDACTTR TRATO TRATA 

7 |UE CAPITAL, FORMA OE PAGO, REFORMA DEL ESTATUTO.- La Junta Eg 
PA 

    

  

  IS 

neral de Socios de " Importadora Soren Compeñta Limitada” reg 
A IT A     

ráde en Seuión Extraordinaria, en la ciudad de Mante, el once 
AS Ap ARIES PAE ct O ENS IDADA PEA MO a o A E E a e 
    

    

10 | de Moviembre de mil novecientos ochenta y seis fecultó al - 
  

“gn AAA ES READ e ad ALTA A A E - A NI o a cm 

  

_ [compareciente, Emilio Bowen Cavagnare, para que en su calidad 
  

  

de Gezente y Representante Legal de la Compeñfila, otorgue el - ena, otorgue el >| 12 

13 3 n A 99 acuerdos y declarscig- 

  

nes unaninenente edoptades que, en nombre de la Compañía de - 
14   

,s | 64 representación legítima, inuerte y tiene a bien deciarar a 
    

16 ¡Continuación:. Tres punte uno,- Que cl capital uecial exintap-. 

te de _“utrienton ejl eucres queda aumentado en Custre millo - - 
17 

  

  

ne. Quinientos mil sucres nñe, fijéndolo par conuiguiente en 
    

18 

P o suma de Cinca aíllenoa de sueres, *n relación con el cual 
> ri AAA A A A e 
  

  

incresento, as emitirán, en su opesrtunidad quinientas nueva2- o 
  

  

participaciones iguales, acusuletivas e indivisibles de un mil 

sucres Cade una, £l1 cual aumento ha sido suscrito y será pega 
  

do íntegranente per capitalización parcial de la cuenta de rg 

  

servas facultativas de la Compañía, en lo que a cada socio ca 
24   

os rresponde por su derecha preferente, acorde con el porcentual 
  

que cade uno posees del capital secial de la Compañía, de sang 
36 

or [ES que, la tenencia del mismo, en razón del presente incremen 
  

to que no vería los porcentusles del capital exiutente queda     
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queda así; Tres punto uno punto uno. Los sucesores del Socio 

a lo revuelto     

ia Junta General de Secios, que es sbligatorio para todos los 
  

socisu, suecriben des mil suetecientas cuarenta y cinco parti- 
  

cipsciones de un mil sucres cade una, del aumento acordado -- 
  

que totalizan dos millones Setecientos cuarenta y cinco mil - 
  

|sycres de acuerdo a su derecho preferente al mismo, los que - 

pagan £ntegramente, tal como se he acordado, mediante capitu- 
  

lización de lo que a dutos correspande de las rerervas facul- 

tativas de la compañía, en proporción « uu derecha sobre las 
  

mismes, totalizando con su tenencia actuael, Tres millones cin 
  

cuenta mil sucres del total del capital social a fijeruejzTrea 
  

punteo uno punto des. £l socio ¿milio Bowen Cavagnaro, suscribe 
  

cuetrocientes cincuenta participaciones del aumento acordado 
  

de un mil sueres cada una, que susen cuatrocientos cincuenta 
  

míl sucres de acuerda a yu derecho preferente al mismos, —lou 
  

que paga íntegramente, tal como se ha acordado, mediante capi 

talización de lo que 3 ¿ate corresponde de lau reuervas Pacul 
  

tatívas de la compañila, en proporción a su derecho sabre las 
  

mismao, totalizando con la tenencias sctual Quinientos mil ey 

ceros del total del capital socíal e fijarse; Treu punte uno - 

punto tres.- La vocia Adriana Cavagnaro de Bowen, suscribe « 

  

  

  

Seivcientas treinta participaciones del aumento acordado de “ 

  

un mil sucres cada uma, que guman Seiscientos treinta mil s£ 

  

cres de acuerda e su derecho preferente al mismo, los que pas 
  

ga íntegramente, tal como ase ha acordado, mediante cepitaliza 

ción de lo que a esta corresponde las ievervas facultativas - 

  

de la Compañía, en proporción a su derecho sobre las mismas,     
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basar A manaDl 

, totalizando con la tenencia actusl Setecientos mil sucres del 

ho. 

  

total del capítel social a fijarse. Tres punto uns puate cua- | |, 
  

tro. El socio Ricardo Bowen Caevagnaro suscribe trescientas ag 
  

senta participaciones del aumento acordado de un mil sucres - 
  

cada una, que suman Trescientos sesenta mil aucres de acuerdo 
  

a uu derecho preferente al aizmo, los que page £ntasgresente,- 
  

tal como se ha scsrdado, sediente capitalización de lo que »s 
  

fate corresponde de las reservas facultativas de la Compañta, 
  

y ¡en preporción a «u derecho usbre las miumas, totalizando, con 

la tenencia actual Cuatrocientos ail sucres del total del ca 
10 A A A AAA AAA 

21 pital social a fijarse; Tres punto uno punto cinco. £l socio 

    

  

  

    

,o [bernando Buehs Nobsa, suscribe ciento schenta participacionas 

del ausento acordado de un mil uueres Cada unía, que suman. cíe 
13 o   

te ochenta mil sucres de acuerdo a su derecho preferente al - 
14   

  

mísao, 108 que paga £ntegranente tal coso se ha acordado, Es- 
  15   

diente cepitelización de lo que a éste correupende ue las rg- 
16 — 

servas facultatívas de la compañia, en proporción a su dsrg - 

    

17 
  

  

-[cho sobre las mínmes, totalizando, con la tenencia actual Don 
  18 

cientos mil sucre» del total del capital social a fijarse; y» 
19   

Tres punta uns punto esis, El socie Aguatín Jiménez Santicta 
  . 20 

) van, suscribe ciento treinta y cinco participaciones del ay- 
N/ 21 

NX l o mento acordade de un mil sucres cada una, que susan ciento -—- 
: a 

  

  

l | 20 treinta y cáínco mil sucres de acuerda a su derecho preferente 
  

al mismo, los que paga £fntegrasmente, tel como ue ha acordado, 
34 

. 

  

mediante capitalización, de lo que a bate corresponde, de las 
25   

reservas facultativas de la compañía, en proporción a su derg 
26   

che «uobre las mismas, totalizando junto con su tenencia act 
27 : 
  

Ciento cincuente aál sucres del capital. social incrementado. -     
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Tres punto des. Que en consideración a esta resolución y sup- 

secuente canblo estatutario que el miumo demande, la Junta Ge 
  

neral de Socios, bajo el miume carácter de unanimidad, aprobó 
  

¡teforasr el artículo tercero del Eetatuto Jurídico que rige a 

“importadores Bowen Compañía Limitada” el mismo que e la letra 
  

dirá: "Artículo Tercero.- Del capital: El capital social de - 
  

"Importadora Bowen Compañía Limitada”, ex de CINLO MILLUNES - 
  

DE SUCHES ( Y 5'000.000,80) dividido en cinco mil participa = 
  

ciones igueles, acumulativas e indivivuibles de m11 sucres ca- 

  

  

da una". Agregue y sntepenga, usted señor Notario, las demás 
  

ciádusulas de estilo que por ley uefequieren para el perfeccia 
  

namiento de este inutrumento.- Minuta firmada por el Doctor - 
DETRAAAEO NY   

¿frén Cherres Delgado, matrícula del Colegio de Abogados de - 
  

AN AAA A A A 

Guayaquil número veintiacho.- Hasta aquí la mínuta que el etok 
  

SMS A 

gante es aPizma y ratáfica en el contenido Íntegro de la minu 
  

ta inverta.- Agrego sl prutscolo como decumentos habilitantes 
  

lo siguiente: Nombramiento da Gerente de Importadera Bowen -- 
  

¡Compañía Limitada.- Copia del Acta de Junta General Extraerdá 

haría de sacioa de Importadora Bowen Compañía Limitada de f9- 
  

cha once de Naviesbre de mil novecientos ochenta y seis. Cua- 
  

dro de Proyección del Aumenta de Capital de lapartadora Bosen 
  

Compañía Limitada aprobada en sesión de Junta General de 59- 
  

cios de fecha once de Noviembre de míl novecientos achenta y 

veis.- Minuta y documentos habilitantes que quedan elevados «l 
  

escrituras pública con tedo el valor legal.- Esta escritura se 

    
encuentra exenta del paga de impuestos de timbres por disposa 

  

ción de Ley. Lefda eyta escritura al otorgante por mí el Nota 
  

ría de principio a fín, en alta y clara voz, la aprueba y ri    
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en conmigo el Notario en unidad de acto. Dey ?6.- (firmedo) 
  

Bowen.- (firmado) Jos4 Y. Alava ¿,- Hay un sello que díce:JQ 
  

SE Ve ALAVA Ze -METARIO PUBLICO 22 Cantón - Manta.r..onnror.. 
  

iCuuLNTO Ss HABILITANTES.+- 
XA RAA EXA XA DAA XBAXAXIAMixx214232.25.2.2. 
  

¡MPURTADORKA BOWEN CU. LTUA+. LABLE Y TELEGRAFO: 18 CU £8 -o 
  

RREOS: APURTADO N2 4869 CLAVES: MBA] .SA. Y 6h. El. Y PART _]> 
  

CULARES. CAPITAL PRGHDO. Y RESERVAS Y 1'200.000,00 IMPDATADO - 
  

RES=-EXPORTADORES-COMISIONISTAS MARTA, (MANABI) [CUADO Seña 
  

fanta, Marzo 25 de 1.983,- Señor Lailio Bowen Cavagnearo, Ciy- 
  A ree —| 

dad.- De nuestras considereciuones: Cómplenos comunicar a Udo, 
  

¡que, le Junta General de Socios de Suta Compañía, en sesión - 

de hoy, dada uu calidad de Socia de la mians, tuvo el acierto 

..
 

a
]
 

    

ARI 

  

de elegír a Usted GLRLNTE de "IWPURTALOKA BUWEN COMPANIA LIMI 

TACAT por el perfode de CINCO AÑOS, contados a partir de é3- 

  

    

ts fecha, con las atribuciones determinadas en el. N* 3 del -- 
  
  

  

art. 4 des Lutatuto y lau especificas de ejercer la resteusa- 

tación legal, judicial y exteajuuvicial de la Compañía, y euta 

autorizado para que con su sela firme, obligue en oper>ciones 
  

a la Compañía vin limitación alguna, así comp también,tener a 
  

su cargo les bienes, la caja y cartera de la Compaila, auscri 
  

bir la correspondencia; y, demás facuitades previstas «n la > 
  

Ley de Compsilas. Para lou fines legales consiguientes, de ja- 
  

mos congtancia que, guta Compañía sue reactivd, prorrogÉé su vi 
  

da jurfdica y codificó su Lutatuto. vocial que la rige, por Es 
  

criture Páblica que autorizó la Notaría de Manta 5, Fanny - 
  

Rivas de Cedeño Mendoza, lugar que es el domicilio y eatabig- 
  

cimiento legal de la Lompeñla, el 26 de Uctubre de 1.982 a - 
      inscrita el 28 de Dicienbre de 1.982 en el Registro. Rercentil 

- A ct o  



de Manta, bajo el N2 307 y anotada en el Repertario General + 
  

con el N92 2,433, según resolución N2 Rias 16823; de la Superin 
  

tendencia de Compañías de Noviembre 24, 1.9E2.- be Usiac, mui 
  

atentamente, P. Junta GCenaral de Socios de "IMPORTADORA BOLERN 
  

COMPAÑIA LIMITADA", Dr. Efrén Cherres Delgeaoo, DIRECTOR DE LA 
  

JUNTA. (firmado) Ilegible.- Aceptado, Manta, farza 25, 1.983 
    

, Enálio Bowen Cavagnaro (firmado) Buwen.- Hay un vello que di- 

es INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO. Hegiatro N2 82. Reparta- 

cio Né 590. fanta, Abril 7 de 1983 REGISTRADOR Dt La PROPIE - 
  

DAD (firmado) Husberto Moya J.- Otro sello que dice: REGISTRO 
  

10 

MERCANTIL MANTA .- Cay fé: Jue esta copía fotostática ey igual 
  

11   
su original que me han presentada y; Jue la obtengo para 2- 

reparto a este eacritura coma decumento habilitante. Menta, 

oviembre dicciaieta de mil novecientos uchenta y siete. (fiz 
  

ao) Jos8 Y. Alava Ze.» Hay un sella que dices JOSL V, ALAVA 

s NOTARIO MBLICO 21 Cantán - Mall... .oooosocoonsoosssnas 16 
y
e
 _ RPPORTADORA BOVEN CO. LTDA. CABLE Y TELEGRAFO; 106 [0 0 CORAEOS 

PARTADO NY 4869 CLAVES: A.ReL. She Y ña ED Y PARTICULARES 
  

CAPITAL CAGADO Y RESERVAS $ 1'200.006,00 IMPORTADORES=-EXPUR= 
  

TADORES-CAOMISTONISTAS MANTA, (MANABI) ECUADOR, S. Re ADTÁ DL 
  

    

20 

EA 

A SESION EXTRAURDINARIA DL AUNTA GENERAL DL S3C1I0S DE > IMPOR 
al RS ANTES IEA EAS POE 

O CERTERO sl   
  

  

FADORA DOBEN COMPAÑIA LIMITADA" REUKIDA EL ONLE DE NGV IE MB RE 

  

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTISEIS.- En la ciudad de Manta, huy - 
O" 

€. 41 de Noviembre de 1.986, a las 10H05 en el local  ug- 
Ba 

jel de ls Compsfifa, ubicado en el. N2 706 (0ajas) de. la Ave. 7
 

á de Rayo ue reunió la Junta General de Socios de “IMPORTADO 

tw a 

00
 

A BQWEN COMPAÍIA LIMITADA” en sesión Extraordinaria, con la 

  

sw
 A 

$7
   sistencia de sus socios: l.-». ADRIANA CAVAGNARO DE BOWIN+»Prg
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tera, LA seis - 

UN 007 

pietaria de 70 participeciones usciales iguales e indivisibles 

MANABI 

  

de $ 1.600,09 cade una, que uuman $ 70.000,00 y atorgan derg | 

cho a 75 votos; 2.- HILADO BOwbki LiVaibváiROU Propietario de 40 
  

participeciones sociales igualey e indivisible de Y ¿4.600,00 
  

cade una, que susan Y 48,000,090 y otorgan derecho a 40 votos;   

dJe- EMILIC GLEN CIVAGMARO Propietario de SU participaciones 
  

sociales iguales e indivisible da G 1.000,08 cada uns que 8y- 
  

esn Y 50,000,00 y etergan derecho a 5U votos; 4e- AGUSTIK JJ-   

MUNIZ SANTISTEVAN.- Propietario de 15 participaciones wecia - 
    

les igueles e indivisibles de y 1.GUUyaG cada una que Jusen - 
  

  

4 15.000,00 y otergan derecho a 15 votos; y, 5.- BERMAROO BUENS   

ACE OA Propietario de ¿0 participacicnes sociales iguules e in 
  

  

divisibles e $ 1.000,00 cada uns que susan Y 20.000,38 y otas 

[gan derecho e 20 vastos. En virtud de encantrares reunídes los   

sacios esquí alístegos, que sumen Cinco y repreventan 3 195.000, 
  

00, €u decír el 39) dei cepítal social de la Cospañía, que a 
  

de y 500.000,009; y, por tratarse de segunda convoecatoría y -- 

prevenico 28 en su publicación por da prense conforae lo man 
  

de la Ley de Compañías, la Junta GCanaral de Seciss, estando - 
  

epía para inatalarse con el núsero de Accionigtas concurren - 
  

tes y entes listados, solicita dirija leo sesión la señoras A - 
  

driens Cavagnnto vda. de Gewen, en su oasiidad de Presidenta - 
  

de la Compañile quién, pide actúe en la secretaría el títular 
  

e infreucríto Corente, [milio Buwen Cavagnaro. Hecho, le Pra 
  

sidercia declaras legal y estotutariamente instalada la presen 
  

te sesión e les 10:15 en el día y lugar entes indícado, previa 
  

si heche que la secretaría formulara el alistamiento de Socios 
  

suistentes, que conuta inecrto en el encebezanienio de ésta -      
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acta. Seguidamente la Presidencia pide que por Secretaría ue 

d8 lecturo a las dos convocatorias para esta sesión que ue hab 
  

publicado en el Diaria 11 Mercurio, de ésta ciudad, correspon 
  

dientes a las ediciones de las días Martes 7 de Cctubre, Razr- 
  

tes 28 de Bctubre del presente año, cuya tanor a la letra c9- 
  

pios CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL Ct SOCIOS DL "IMPORTADORA - 
  

BOWEN COMPAÑIA LIMITADA".- En usa de les stríbucioney que we 
  

confiere la ley y tstatuto que rige e la Cospañfa, convoco a 
  

dos Socios de la Compañía y Comisería Principal Sri. Cont. Ra 

se Triviño de Hueyamavo, e sesión de Junte General Extreerdi- 
  

maria de Socios de “IMPORTADORA BUUEN COMPAÑIR LIMITADA" para 
  

el próximo día Lunes 27 de CUctubre de 1.986, e las 10h0U en - 
  

el local ascial de la Compañía, ubicado en la Avenida 24 de - 
  

Mayo NS 700 de 6sta ciudad, para tratar los ssuntos que si -- 
  

guen: l.- Elevar el capital socíal de la Compañía, de Y SUD. 
  

000,09 a Y 4'500,000,00 més, para fijarlo en Y 5'000.000,09 y 
  

aprobar su suscripción y farma de pag2; y, 2a- Lonsecuente -- 
  

con lo que se resuelve con el punto precedente, reformar el - 

  

estatuto jurídico en la parte pertinente. Manta, Cctubre £ de 
  

1.986.- pe. "IMPORTADORA BOBEN COMPAÑIA LIMITADA" f) Emilio -- 
  

suen Cavagnero, GERENTE-SECRETARIO. CONVOCATONIA A JUNTA  GE| 

NERAL C0£ SOCIOS DE IMPUFTADORA BOWEN COMPAÑIA LimlTiLi.- En y 
  

uo de les etribuciones que me confiere le ley y Rutatuteo que 
  

rige a la Compañía, convoc a los secios de le Compeñiíla y Ca- 
  

misaria Principal Sra. Rosa Triviño de Huayaemnave, a sesión de 
  

Junta General Extrabrdinesrias de socias de ” IMPURTADORA BOWEN 

  

COBPAÑIA LIMITADA" paras el próximo ufa WMartes 1] de Noviembre 
    de 1.996, e las 106h00 en el lucel sociol de la Compañía, ubi-   
 



  

- siete - 008 

cado en la Av. 24 de Mayo N2 700 de 4£ata ciudad, paras tratar 
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ios asuntos que S1íguen: l.- Elevor el capital nocial de la -- 
  

Cospañíe, de Y 500.006,0u a Y 4*500.006,00 más, para fijarlo 
  

en y 5'000.000,009 y aprobar 3u suscripción y furma de pago; y) 
  

2.- Comyecuente con la que ye resuelve con el punte oreceden- 
  

te, refoxmar el estatuto jurfdicas en la parte pertinente.- NO 
  

Tas Por tratarie de segunda convocatoria la Junta General de 
  

5bocios ye reunirá con el nómero de 5ocios concurrentes. Mante, 
  

Uectubre 27 de 1.986.- po. IMPORTADORA BOWEN COMPAÑIA LIMITADA 
    

f) tmilio Bovan Cavagnaro, CORENTI-SECRETARIO. Sometidos que - 
    

fue a la Sala, por la Presidencia, el orden del día inserto - 
  

en las dogtonvacastorias antea transcritas, la Junta la aprug- 
  

ba sín aogificaciones, y al entrar a canocsr el primer punte, 
    

se concede la pelabra al infrasecrito Cerente dela Compañía, - 
  

cuien pone en conocimiento de la Sela, el oficia circular N* 

  

    

SLU PA. ADM.B6=783, del 16 de Junio pesada, dirigido por la - 
  

  

  

Delegación Provincíal de la Superintendencia de Compañias, en 
  

el cue se hace unnocer layfltimas reformas de la Ley de Campa 
  

fñleau, respecto de los míninaa pare el Capital secial de las - 
  

distíntas especias de aaciedados, dabiendo ser, continña, el 
  

cepítal de las limitadas, de 3 70U.300,33, por 1o que corras» 
  

pande a esta compañía, incrementar su Capital, otorgando la - 
  

|tespactiva escrítura pública, antes del plszs señalada en el 
  

oriícia mencionado, para la aprabación de de >uperintendencie 
  

de compeñfeas. Continda el Cerente en el usa de la palabra, e 
  

informe que, con vista el ditima balance, cortado el 31 de DÍ 
  

cierbre de 1.2985, sprobado en sesión anterior, la compañía es 
      tá en aptitud plena para el increaentd, y sugiere que se utí- 
  

CO
PY
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lice la reservas facultativas de la compañía para pagarlo, py 
  

diendo incluso, superar el mínime requerido, con la capitali- 
  

zación de las míbmas, consalídando el capitel social en un -» 
  

monto de y 5*'000.U00,00 al tomar percialmente ue dicha cuenta, 
  

propone, la uuma de y 4*500.000,50, incremento que ouscribiria 
  

cada. uscio en la proparción al parcentual que cada yna poges 
  

del cepital actual suscrito y pagado de la compañía, concluyey 

  

tal como se refieja en el cuadra demostrativa ¿ue se presentas 
  

que no aliera los porcentuales actuales de la, tonencia del ca 
  

pítal socios. Hecha la exposición del señor Lerente, la Junta 
  

toma coma resnpiucioneo unánimes las siguientes; l.- Aprobar - 
  

el aumento de capitel de "Importadora Bowen Compañifa Limita - 
  

da", en y 4'500.000,00 más, para fijarlio en Y 5'D00.000,09, - 
  

paralelo a lo cual, se emitirán, 4,500 nuevas narticiperiones 
  

por valor de y 1.000,00. cada una, que serán suscritas por los 
  

socios en proporción a ls tenencia respective, en el capital 
  

social =ctuzls /.- Aprobar que el smtedicho aumento, 398 pa- 
  

que fntepramento, medíante le capitalización de las reservas 

  

facultativas de 12 compañfa y sean asignedos los montes de ca 
  

da socio, canfarae 4 3u porcentual de ls3 participaciones que 
  

posean individualmente, de mods que el capital social de * lx 
  

psrtadara Bowen Cía. Ltda.” quede repartida en la forma refle 
  

jada en el cuadro demostrativo presentado, el que se dispone 
  

se agregue al expediente de esta sesión, como parte integran- 
  

te uel acta respectiva; 2.» +ox lo entarjox, le Junta resuel- 
  

ve er forma unfnime, reformar el estatuto en la parte perti - 
  

nente al capitel social, ésto es el art. tercero del misme,el 
    que deberá decir: "Artículo Tercero.- Del Capital; $1 capital    
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ha sa dardo 

¿3cial de ”"Impaertadora ¿owen Lospañíe Limitada" es ue cinco - 
  

A 
  

paciones iguales,acumuiativas e indivisibles de mil sucres Ca 
  

da una”. Le “eguido,este Írgano reouuelvo en forma unániss, 2 | 

torizer plenerente al £r. Enilio 20ven Levagnars, lucente de 
  

le Compañis,pura que, e nombre y en representación de la mis- 
  

mnseleve a escritura pública, todos estos acuerdos Y resolucia | 
  

res adoptades.en esta sesión, no debienda ser en modo Y) RAÑA> 

rá 21gune, la falta de conocimiento » aprobeción previa de es 
    

ta Juñita,s la que impida al señor Gerente, o a quien le llega- 
  

re + oupragar legcl y estatutariamente, el ejecutarias en cu 
  

gules tiempa y ¿iugar de da República. Mo habienda más asuntos 
  

que tratar, Caub que el temsrio de la seción está eguteado, la 
  

  

Presidencia concede una hora de relevo, pares que la secretaría 
    

pruteda a la redacción de la presente ecta, el téruino del == 
    

cusd tecess y siendo des 13n20 ue reinstala la sesión, con ¿| 
  

guel asistencia aentey dintade y en el mismo lugar 01 rauniSn, 
  

¿£ndoco lecture de la presente acta por secretaría, la nisea 
  

que es aprobada por la sala sin observaciones en gu tanto y - 
  

redacción, con lo cual se levanta la sesión ,suscriviende la - 
  

presente acta en uniuad de scta,la señora Presidente, que le 
  

prectidió,e infrascrito bazrente-Secreterii cues crrtífica, f)A 
  

driano Cavagnera Je Loen, PnESILENIE; f) ricardo Bou3n Caver 
  

hero: 1) Ayuetín Jamánoz Santiutevan; f) Gernerda Sueha Nobos 
  

Pr) imidán liouen Covagners, Lerente-5ecretarite CLATIFICO+que 
  

el acta que antecede, ex fiel copies de uu ciiginal, le misma 
  

pue se encuentra mentuciita en el libro de actas de Junta Lg- 
      persles e mí carga, al cual se remito en caso necesario.Manta, | 
 



11 de Novieabie de leddb.- ¿midio Bowen Cavegnaro, GERLATE>-SE 
  

CRETARIC. (firmadoj Unvuen.- 
2408068009095 as0o0o0o00002900s0800%20U0* 
  

Ref; Cuadro de Proyección del Aumento de Lapital de "Importa- 
  

dara Bawan ula. Ltuas” de y 3200.669,02 en + 4'500.000,99 más, 
  

para fijasio en y 2 'uLisuuiiagOs aprobado en sesión de Junta - 
  

General de Sucios rounida extisnordin»riamenta el 11 > de Noviem 
  

bre de 1 .«$UD.- 

  

SOC 10 C2BITAL ALTUAL 2» SU: CRIBE r 23414 HAL 7 E TOTAL £ 4 - a. 

  

  

l.-tirca,de Emilio Bowen K. 5U5subgos 61 2745.46 00 3050.000 61 
  

Lo-imilio Boven cavagnaro oyebiluia ¿1 G45UebúLooa  —>bubsueo 40 
10 

, B.- Adriana Cavagnaro -  70.U0Gpo 14 636.0jy0o 700.004 14 
1 

  

  

de Bowen 
12   

fooRicardo Bo:en Cavaonarn — 40,P0F,2pn 2  36NR.C.POas 400,007 A 
    13 - 

P--Bernardo Buenas Neboa 20, 00009 4  18N0.00Q03 20.000 4 
14 
  

  

a b.-Aguat£n Jiménez >. ¿5.1090 3  135.606000 150.619 $ 
15 scan, 

-. 50000008 100 452000000 MP0000 100 
16 A   

20 CEKTIFILO: vue el cuedro que antecede fue eprobaco por la Jun 
  

ía benestal ue >»0Cci02 4s 'lapertadora Bowen (fs. Ltoa.” en sg- 
  18 

sién extrabiiinoría e esta fechas el cual conuta estar ¿incor 
  19 

porado el expediente de dicha sesión como habilitante. Mmntal 
  ao 

Noviemuiv ¿da ¿J8d0e- po Jubla Le cal DE OSGUIOS Die IMPORTADO» 
  31 

RA BOBLN LilAs LTUAs. Lailio Bowen Cavagnaro, GLSENIL (Firmado) 
  232 

ELA AN 
  23 

  gu 

  

a-n”-9-V4-u-0-sesnidn.- Vale.- crkoblines: secial.- Vale.» Tes- 

285 : 4 ¿ 

  as + 

AR-d, > Val»s.- by! ! / 

27 

SE £TORGO ANTE) WI Y EM FE DÉ LALO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

Un 
taddi- queda.- Ñp Vele.- [0 Enmandado: g-t-uesinatrumanto.- 
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QUÉ SELLO Y FIFMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE-St OTORGAMIEN 
  

TO EN NUEVE FOJAS UTILES .- 
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Doy fé: Que la presente escritura ha sido aprobada por el señon 
  

Abogado Gustavo Barrera Espinales Intendente de Compañías de - 
    

Portoviejo, mediante Resolución número. ochenta y ocho. cuatro» 
  

dos». uno» cero cero treinta y dos de fecha nueve de Mayo de mi] 
  

novecientos ochenta y ocho+- Manta, Mayo veinticinco de mil ng 
  

vecientos ochenta y ocho.- El Notario.» (firmado) José V. Alava 
  

Lem - 

: £. 
  

EL 
  

  

— — = o > Vir PL 

ES 
  

  

E AS A AA E sala rat: 
  

Yo Eo Dal o 7 TUTE y. lo ia 1 TATI O IU TAN 
  

A A UN ATI BOSA TIL a AI 2 GL 
  

¿delo ido cr PAINT, Y ALA (0137) Y da To. hi EL RE 
  

Fis :lL ENS L at slo ibi ae eo 1 ade add Y Ta 

  

ras Ent Da rs di Tier dr a o Lo LIN 
  

ye Blmbelelenid2 Dd Pu 1 9 01 Yi fa 1.9880 DU PELI 1 1 LU 
  

ASATL IR UL Cc TICULO tia Tos Po UL Lobo LEDO. LTV 
  

ESTA TOY cod FIS Lila Id TL OL UA. oa DL TE 
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Tina o Ex JU Via Rt. do Yo cr ur lo ado dead dr e A 
  

dt A 1. IB 7. HL GOD CARY E a GU TO TI BRIDO Da Los ta 
  

E E E A E a 1 “ri ads de El a ERA 
  

DELI ATT LA 
  

  

  

Algda. E Parto 7 o sallos. 

Resciuiadora le ans 
  

CaniJa Tonta 

  

  

  

RAZON3 AL MARGEN DE LA ESCRITURA NO, (460) DE FECHA 20 DE No| 
  

VIEMBRE DE 1,944, ANOTO LA RAZON DE QUE HA SIDO AUMENTADO EL 
  

CAPITAL SOCIAL Y REFORMAR SUS ESTATUTOS SEGUN ESCRITURA QUE 
  

SE APRUEBA , CELEBRADA ANTE EL NOTARIO SEGUNIO DEL CANTON 

  

TA DON JOSE VICENTE ALAVA ZAMBRANO El 16 de NOVIEMBRE 1,987, 
  

MEDIANTE RESOLUCION NO, S8=4=2=»]=0=0.32e DE FECHA 9 DE MAYO 
  

DE 1.988 POR EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS ABOGADO GUSTAVI 
  

BARRERA ESPINALES fe DOY FE:s:, 
  

  

  

  

  

  

  

      
 


